
                                                                                   
JUZGADO SESENTA Y CUATRO (64) 

ADMINISTRATIVO DE ORALIDAD DEL 

CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ - 

SECCIÓN TERCERA 

 

 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

JUEZ: 

MEDIO DE CONTROL: 

Magda Cristina Castañeda Parra 

Reparación Directa 

RADICACION No.: 110013343064-2017-00017-00 

DEMANDANTE: Ginna Paola Chávez Torres  

DEMANDADO: Nación – Fiscalía General de la Nación y Rama 

Judicial 

ASUNTO: Requiere 

 

REPARACIÓN DIRECTA 

REQUIERE 

 

Se observa, que en audiencia de pruebas del 30 de julio de 2020 se ordenó requerir 

al Centro de Servicios Judiciales para los Juzgados Penales de Soacha para que 

diera cumplimiento al Oficio NºJ64-2019-242. (fl. 285-286) 

 

De lo anterior, se observa que a folios 294-295, la Secretaría del Despacho remitió 

dichos oficios a la parte actora para que los tramitara, pero no se observa dentro 

del expediente que se haya impartido el trámite pertinente a dicho requerimiento 

por parte de la demandante. 

 

Por lo anterior, este Despacho requerirá a la parte demandante para que en el 

término de 3 días contados a partir de la notificación de la presente providencia, 

indique a este Despacho los trámites realizados con miras a obtener dicha 

probanza.  

 

Por lo anterior, el Despacho, 

RESUELVE 

 

REQUERIR a la parte demandante para que en el término de 3 días contados a 

partir de la notificación de la presente providencia indique a este Despacho los 

trámites realizados con miras a obtener dicha probanza. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

MAGDA CRISTINA CASTAÑEDA PARRA 

JUEZ 
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